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PRQVIiNCIA DE 

' Luego qn̂ e los Sres/AÍc*lde)t.y Sccre-
t inojij retifauñ. lo»' otero», del BOÍ-BTÍN 

R̂f? correspondui «1 detrito, disp^ntlrin 
^ac sc; 6je uu ejemplar en el «itío de C4>t-
¡oabre, donde pertuanecerá Kutaiel re
cibo del ntmera sigaiente. ' 

Los SecreUríoi cntiUrftn <t« coniervKr 
ios BOLETINES eoleccumado» ordenáda-
-*8Btc, par* su encnAderntición, qne de-
j j - r á T í r i f i c R T ^ cacla^a^ü. 

F ñ u u t t c » c o n c e r t a d o 

. P A R T E O F I C I A L 
S. H . el Bey Don Alfonso XI I I 

'Q. D. 6.), 8. M . IB Berna Dofit 
níiUwUÍ Eugeriia.'S;. A . ;» ; 
olpe de itótuniis e Infantes y . dé^ 
mis tiewbnas de 1» August* Béal 
íamiHa^obntinúan slñ; novedad e» 
?u''inipori&nte á'altul. ' 

'(Gcati áá d(á 13 Sé aliiil iie 1926.) '' 

: Presidencia del Consejo 
de Ministros 

' BEAI, DEOEETO "" 'K' 
A propuesta fiel Presiáent» de 

Mi Consejó de. Ministros j de^aóuét'í 
do oón éste', ' * * y '^..^ -"'̂ ^Yí;. 

Vengo en, decretar • lo siguiente: 
.AíHoulo l.0- Todos loa afiós, por 

medio dé Beal decreto acordado en 
.Consejo de;Ministros, se' fijará'.^V. 
dfa del inés. de' abril éñ q'áé;'Ha d« 
comenzar a regir el horario dé ve
rano, y el del mes;de oetubré en .que 
ha ser restablecida lá hora normal;' 

Articulo 2." E l día 17 del oo-
.rrienté "més .de ábril /a láa VeintiT. 
tres horas, será adelantada la hora 
legal en sesenta minutos, -

Articulo 3.° E l día 2 del pró
ximo mes de octubre, a las.veinti
cuatro horas, se restablecerá la hora 
normal. 

Articulo i .° Por los Ministerios 
interesados, en lo que atafle a los 
servicios dé sus respectivos' Depar
tamentos, se darán las órdenes opor
tunas paraba ejecución del presente 
Decreto. 

Dado.en Palacio a nuéve de abril 
de mil novecientos veintiséis. = 
ALFOííaO=El Presidente del Coii-
"ojo , dé. Ministros,, Miguel-Primo de 
Rivera y Órhaneja. 

(Gaceta del 10 de abril de 1926.) 
'» 
* * 

Por tanto encarezco a' los Sres. A l -
caldos de esta provincia,* que a fin dé 
dar la mayor publicidad: posible al 
Sánscrito Real decreto, para que 
l'ued» ser debidamente cnroplinien-
tado, lo hagan conocer oportuna
mente por medio de* bandos al ve
cindario. 

León, 12 de abril de 1926. 
El Gobernador, 

Joté del Hlo Jorgt 

SE PCTBLICA LOS I/ÜNÉS, MIERCOLES Y VIERNES 

- • Se u a c r í b e en ú CohUdnrfa.de la Diputación p r o v i n c i a l , a'citatró 
p^setM ^ n c n e D t a i C é l i t i m u el u ^ n e s t r e , ' o c h o p e s e t a s e l sémestr£;y<qu¡n- . 
c é pesetas a l á f t o , a l ó s ' p á r t i c u l á r e s ' , ' p a g a d a s al solicitar l a a t u e n p e t ó n . 
Tios ' p á ^ o ^ d é ' i a e r a ' d é ' l a ' c a p i t a l ' se'náráé p o r l i b r a n » d e l Giro m ' ú t a o , 
a d m i t i é n d o s e : s á l ó a e l l a s e n ' l a s a t U i c r í p c i o i i c s ' d e ' t r i i n é s t r e , y ú b i c a m é n t e ' 

So r l a Iraccién d e , . p e s e t a q n e resalta; Laa stt'scrlpcionea'atrasadak s e c o 
r a n c o n a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

'. L ' o s ' Aynnteiníentos ' d e ' e s t á - j n r o v i n c m ' a b o n a r a n l a s u s c r i p c i ó n c o n 
a r r e g l o a la-escala i n s e r t a ' e n c i r o t l a r d e l a Cóéiisión p r o v i n c i a l p u b l i c a 
da eu los n ú m e r o s d e e s t e BOLETÍN d e f e c h a 20 y 22>de d i c i e m b r e d e ISOfV. 

Loajnsfiados m u n i c i p a l e s , sin d i s t i n c i ó n , d i e z p e s e t a a a l afto. , . . i 
Nómero'sikelto; V e i n t i c i n c o C é n t i i á b s d é p e s e t a . , , ; 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

. Las disiiosiciónés dé liú' a'ntbridades, excepto las 
que sean á instancia de aparte ao pobre, se insertarán 
óficiálinente, aaímismo cualquier a s D n c i o , concernien-
te:al servicio ñációnal que dimane d é las misnias; lo de 
.interés'particülar p r é v u v él pááo adélantádo de v e i n -
tccéntimoi de'peseta por cada-llneadc i n s e r c i á n . • 

Los aaoncios a que hace referencia la cireulardé 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cu&ipUmiénto al acuerdo de la Diputación de 20 de 
n o v i e m b r e d é d i c h o a ñ o , y c u y a c i r c i i f a r h a s i d o p u b l i 
c a d a e n l o s BOLETINRS O n a a t E S d e 20 y 22 d e d i -
d e m b t ' é y á c i t a d o , . s e a b o n a r á n CQHÍ a r r e g l o a l a t a r i 
f a q u e e n m e n c i o n a d o s J ^ L a T l N a s s e i n s e r t a . 

Ministerio déla Gobemacidn 
< BEALBSOBDEKES 

Con el fin de aclarar algunas du
das que han surgido respecto al al
cance e interpretación .del apartido 
séptimo de la Beal orden de 9 de 
enero último, .en - el. que se;disponía 
que, al hacer los nombramientos de 
Secretarios' municipales, tanto los 
Ayuntamientos como, la Dirección 
general de Administración, deberán 
considerar'cpmoV mérito'-pMferente 
el de ser opositor el concursante y 
nó haber -si'dp- designado hasta el 
concurso de qne, sé, trato {«ara nin
guna, otra Secretaria,Tylópn objeto 
de dejar sólidamente sentado, de un 
modo preciso y terminante,, êsto -
principio de.preferencia, 
,. S..JÍ..1el Bey.(q, D. g.) se ha ser: 
vido disponer: , 

Que no pudiendo tener dicha Beal 
orden, como .ninguna otra disposi
ción, que no lo determiné expresa; 
menté, efecto retroactivo; él derecho 
dé preferenpia. establecido' debe en-. 
tenderse para los opositores que a 
la fecha dé" la publicación de, la 
mencionada Beal . orden no estuvie
sen sirviendo en propiedad ninguna 
Secretarla; nó extendiéndose, en 
cambio, el • mismo deqpcho, a los 
opositoras qué con'posterioridad a 
la repetida Eeal orden hayan renun
ciado o 1 renuncien las;. Secretarias 
donde prestaban servicio, los cua
les j por este sólo hecho, quedan 
equiparados ál 'resto de los ooncur-
sanies, sin perjuicio de lo dispues
to en el Beal ' decreto de 16 dé sep
tiembre 1926. 

'Lo que dé 'Beal orden pongo en 
conocimiento de V ; 1; « lo* efectos 
oporttmofe.'' ' "'lr 
' Dios' guardé ó -V. I; muchos años. 
• Mádridj; 11 de marzo de' 1926, 
Martines Anido. 
Séñor- Director general' de Adminis-

tración. -
; * (Gaceta de 16 de mar^ó de 1926) ' 

Excmo. Sr..-Estimando legitimo 
el deseo expuesto por' la 'Asociación 
de Auxilios Mutuos :de 'Toreros en 
el escrito elevado a este Ministerio, 
en solicitud de que sea reformado 
el vigente Reglamento para el ré
gimen de las corridas de toros, no

villos y bererros, en lo que respecta I 
ál servició sanitario dé las enfeme-
rias eñ lás Plazas dé Toros con la 
désignáción de Médicos de recono
cida competencia quirúrgica,' me-
jórandb la forma de prestar asístéu-
oiá á los' lésiohádós'' ori el éjerci-
oio'' do síi prófééiób y garantizando 
en lo posible sü vida,''puéstá 'eñ pé-
ligro por el arriesgado trabajo que 
ejééútáni ' y ' teniendo asimismo en 
cuenta qúé.lás' Direcciones genera
les de Seguridad y 'Sanidad, al emi
tir su informe^' consi'déran justifica
dos dichos extremos, '" 
;,,-S. el Bey (q.: D.' g.)} ha téni-
do a' bién disponer «(Ué. él articulo 
37 del vigente Beglamentii' dé lás 
corridas'*'de toros'j'ñóvilló's .'y bécé^, 
rrbs de 9 do febrero de 1924 {Gócela; 
del ,24), quede rédacladq en láfqr-, 
ma siguiente: "••-,*'.' '.• 
.. Artículo 37... L a Empresa cui^ 
dará de que él botiquín esté bien sniv 
tido y. que :doB Médicos cirujanos, 
por lo menos, se hallen présentés 
en la Plaza .durante el'. espectáculo, 
para que presten, en caso necesario, 
el servicio de enfermería. Este no 
se entenderá que es obligación gra
tuita .de * los facultativos dependien
tes de la Beneficencia, ni que es 
eventual, sino, ppr.el contrario, go
zará de un carácter.,permanente,; 
pero quienes lo: desempeñen no po
drán reclamar de la Empresa hono
rarios superiores, a 100 pesetas .por 
función y para todo el personal 
afecto en la enfermería, cualquiera 
que .sean Jos servicios que presten. 
Para, el .nombramiento.'de estos Mé
dicos, la . Asociación Benéfica, de 
Auxilios Mutuos de Toréros se diri
girá a les. Colegios de Médicos ros-
ptictivos,de cada provinciaj a fin de 
qtie.éstps'.dosignen, la persona'.que 
crean más capacitada para. los ser
vicios de la enfermería. A su vez, 
e^.facultativo..designado por .el Co
legio, de Médicos nombrará libre
mente e l . Médico cirujano que, haya 
de actuar a'su lado como Ayudan
te, y. en Ios-casos, de ausencia y en
fermedad, cpmo sustituto. Los n9m-
bramiontos aqi efectuados seránava-
lados por la firma del Presidente 
de la Asociación Bénéfica- de Auxi
lios Mutuos de Toreios y, dados a 
conpeer al Delegado dé bauidad de 

cada distrito,.serán visados y auto-
tizados por'éste'. 

Cuando, ún lidiador sea herido, 
el Médico encargado,.' después de 
curarle, pás'árá al Presidente un par
te, y a la Empresa otro, dando c'uén-
tá.'de las lesiónés qué naya sufrido 
él,diestro,1 en él qué-sé !exprese si 
ésté * puede o hó continuar'traba
jando,' • " . 
' En la-enfermería será también 

asistido grat'uitámehte "todo concu-
rrenté ó empleado'?qué,'Ib necesite. 

Dé Eeál orden' la digó a V. ' E . 
:para su'c'oñooimientó y efectos con- , 
siguientes, .* "-" : 

Dios guardé a V. E.-muchos años; 
Madrid 27 dé marzo, de 1926.=J/ar^ 
fín« Anidó. ; •'• í ' 
Señores Diteótores generales de; Se

guridad y Sanidad y Gobernado
res civiles dé todas las provin-
cias. , . .. 
faaceta áei dfá 31 de marzo de 1926.V 

Administración i - : 
--- -- C Provincial 
Gobierno civil de' la provincia 

* Nota-annclo 

E L E C T R I C I D A D 
D O N J O S É D E L E Í O J O E t t E , 

GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Qne en el expediente 

incoadp a instancia de D, Mariano 
Santos, presidente de la Sociedad 
Anónima .«Hidro-eléctrica Legib-
.nense», solicitando autorización pa
ra la conducción de la energía eléc-
tricfi deade el aprovechamiento hi
dráulico qué posee en el río Berues-
ga, en término do Villasimpliz, 
hasta esta,capital, donde se destin.a-
.rá al,.alumbrado .y fuerza motriz, 
Hoiicicandb también que le fuose 
concedido , el. derecho a la imposi
ción de servidumbre forzpsa de paso 
de ccrrieñte eléctrica. 

Besultandc que declarados sufi
cientes los.documentos del proyecto 
para servir de basé al expediente, 
se publicó la nota-aiiuncio, corres-

SPndiénte en .el BOLETÍN OFICIAL 
é la provincia, correspondiente al 
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di» 3 de B e p t i e t n b r e del alio 1923, 
sefialando un plazo de treinta días 
p a n presentar nciamaoionee, remi
tiéndose una copia'del citado anón-, 
ció a' los Alcaldes de los Ayunta-
tos de León, L a Bobla, L a Pola de 
Gordón.Sariegos yQarrafe de Torio: 

Besultando que a consecuencia da 
instancia promovida por el peticio
nario, se publicó otra segunda nota 
en el BOLITÍN OÍICIAL corres
pondiente al dia 9 de mayo del 
mismo afto, por haberse omitido en 
la relación de propietarios, a que se 
referia la primera, algunos da los 
mismos, señalándose-también otro 
plazo de treinta días, a lo» mismos 
efectos y a los mismos Alcaldes: 

Resultando que durante estos' pla-
' zos se • presentaron; réclámaoipnés 

Sidiendo. que-se les-abone .unain-
emhizaoion por el paso, y que la 

Sociedad quede responsable de los 
daños que se puedan causar, mani
festando la Compafiiá en escrito de 
6 de agosto Altim* que esti dispues
ta a abonar íais indemnizaciones que 
seau de justicia: 

Eesultando que el Ingeniero en
cargado, D. Francisco Cabrera, yeí-
rifi'có la confrontación del proyecto 
sobre el terreno, opinando que si se 
cumplen los' requisitos que con 
detalle séllala el reglamento, no hay 
perjuicio para nadie, y propone se 
acceda a lo solicitado con arreglo a 
las' condiciones qué acompafia a su 

.informe:-;. ';. v.V; ': 
* -. Considerando que _ en la tramita
ción del espediente se han oumplú 
do los requisitos que .séllala él cita
do. Ifeglameútó: ' , i '•' - -.•'.*'""',-.• 

Considerañdó que es-un deber ;dé; 
de. la Administración, el favorecer 

. el establecimiento de industrias que, 
cómo la presenté,, han dé [contribuir' 
al adelanto .y progiwq ide-lOT.'.puar1-' 
blos; de ^ acuénlp. con lo - informado 

Sor el - Vériflcaidor 'oficial; de, cpfita-" 
ores: eléctricos, la Comisión'. pro-, 

vincial y la Jefatura de Obras pú
blicas y lo propuestopor está .'Sec
ción de Fomento, he resuelto 
acceder a lo solicitado por: dicho 
seflor, siempre que se onmplan las 
siguientes condiciones: 

1. * Se autoriza a D. Mariano 
Santos, como Presidente del Conse
jo dé Administración de la Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica Legionen-
se, para instalar una Central eléctri
ca en la casa.de máquinas del apro-
veohamientq; hidráulico^ concedido 
á D.' Augusto Marioquln de Tovali-
na, en el rio Bernesga, en términos 
municipales de L a Bobla y L a Pola 
de Gordón. 

2. * Se autoriza asimismo al cita
do seflor, para hacer el tendido de la 
linea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión,. desde el citado . 
aprovechamiento, hasta esta capital, 
concediéndole a la vez la servidum
bre de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio públi
co que es necesario' ocupar" cóñ las 
obras, y los particulares qúe figuran 
en la relación publicada en el BOLE
TÍN OFICAL d e l a provincia del dia 
8 d e mayo d e 1921, previo él pago 
déla indemnización correspondiente 

3. * Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado fir
mado por e l Ingeniero de Caminos,' 
D . AugustoMarroqúinjproyecto que 
no podrá modificarse j salvólo que 
sea preciso para cumplir las presen

tes condiciones, ni ampliarse sin 
previa autorización. 

4.* E n loe cruces de ferrocarri
les, se cumplirán las prescripciones 
generales del apartado 1.° de la 
Beal orden de 17 de febrero de 1908 
y artículos del Beglamento para 
instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y las particulares 
siguientes: 

a) E l cruce de la linea de León 
a Gijón, se establecerá en el punto 
kilométrico 34,250, para que no 
haya postes dentro del terreno del 
ferrocarril. 

b) E l plazo de ejecución de los 
cruces, será de seis meses. 
; c) . A la terminación de estos 
ornees,,el concesionario avisará a la 
División de ferrocarriles para reco
nocerlos y extender las actas corres
pondientes. 

6.* En los cruces con las carre
teras, se cumplirán las prescipcio-
nes que determina el> Beglamento 
pañi instalaciones eléctricas,. de
biendo ser metálicos loa postes que 
sostengan el tramo de cruce. 

E n loe trozos en que la linea vaya 
paralela a la carretera, distará de 
ella, cómo mínimo, la altura de los 
postes...; ; ,. ' ' . . ' .,. 

6.* Los tramos de la linea de 
alta tensión que. atraviesen pór'el 
centro de las eras del término muni
cipal de L a Bobla, debe n quedar a 

' iuw,altura/minima dé siete, metros' 
del snelo y por debajo, de los cables, 
y a un metro, de 'ellos, se colocará 
una red metálica,en perfecta oomu: 
nicaoión con.tierra.i , '. . . * 

.< 7.* . L a separación máxima de los 
postes en toda la linea, será la que 
resulte del cálculo, suponiendo'que 
haya 'en los hilos .un ¡mángóito. dé, 
nieve dé diéi íentiknétros.dé diáme-

. tro.'."•;. , , "V."'--r ' ^ - ^ . í ' O ^ ' V V 
; 8.*, Antes 'dé l . ' .dá octnbre 'de. 
1927;'o aún antes, si se edificase en 
la linea de ensanche de León, la 
Sooiedád concesionaria, deberá ha
cer un: tendido subterráneo en la 
parte urbanizada de la capital, i1" • 

9. * Las obras empezarán dentro 
del plazo de tres meses, y termina
rán antes de los dos años, contados 
ambos; plazos a partir de la fecha de 
la concesión: „ ' '1 

10. E l concesionario deba dar 
cuenta oficialmente del 'comienzo 
y terminación de la obras, que serán 
inspeccionadas por ellngeniero Jefa 
de Obras públicas de León o Inge
niero en quien delegue; Una vez 
terminadas, serán reconocidas por 
áqnél, y si estuvieran 'en cohdioio1 
ües, se extenderá acta por triplica
do, que firmarán ellngeniero inspec
tor y él concesionario, y que se so
meterá a la aprobación dé la Sope-
rióridad, sin cuyo requisito no s» 
podrá hacer uso de la concesión. 
• 11. Todos los gastos que origi
nen la inspección y recepción de las 
obras, serafi de cuenta-del coheesio-
xario.; 

12. E n la explotación de la ins
talación qué se autoriza, regirán 
como tarifas máximas, las aproba
das para láé Sociedades eleetnoistás 
dé León, León Industrial y .Coopé-
rativa Popular de León. 

13. Está' concesión se entiende 
hecha coa arreglo a las prescripcio
nes que lá Ley general de Obras 
públicas fija para esta claae de con
cesiones, sin perjuicio de tercero. 

dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que dic
tadas en lo sucesivo le sean aplica
bles y siempre a título precario, 
quedando autorizado el Ministerio de 
Fomento para modificarlos términos 
de esta concesión, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar definiti
vamente si así lo juzgase convenien
te para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna de tiempo, de nao por 
tales resoluciones. , ' 

14. Begirán además de éstas 
condiciones, las que impone el Be-

§lamento de instalaciones eléctricas 
e 27 dé marzo de 1919, y.á.-lo dis

puesto'hasta lafecha y en ló suce
sivo, referentes a esta materia..: 
- 16. "Será obligación del conce
sionario dé. esta, autorización, lo 
ordenado en las . disposiciones, si-
gúientes:- ' '• ' ' 

a) , Beal decreto de 20 de junio dé 
1902 y Beal orden de 8 dé julio del 
mismo áfio, referente al contrato del 
trabajo.''; ;: ';Í:^'I;/ ' .".!; - y ^ A : ' : ' l 

b) Ley de 11 de marzo de 1919 
para el régimen del Betiro obrero, 
Beglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921 y demás dispo
siciones •• complementarias. -

o) Ley de protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero dé 
.1907 y 'su 'Beglamento dé 23 de fe
brero; "14 de julio dé : 1908;'19 de 
marzo del909,'y 22 de junio del910. 

16. E l iacumplimiento dé' cual-
quiérá/ dé^ ..estás condiciones '-pór 

á la caducidad de lá concesión con 
sujeción; a ló dispuesto en el Re
glamento citado y eíi la legislación 
vigente para las conbesiones de 
Obras públicas. : 
; _ Y habiendo sido aceptadas por el 
oóncesioiiário las condiciónes que 
sirven de/base, he. dispúé8tbvse'pú-
bliqnéestá resolución en el BÓUÉTIM 
OrróiAL de la provincia,' con el fin 
de que las personas o entidades qué 
se consideren perjudicadas con lá 
petición puedan recurrir contra la 
misma, dentro de los plazos regla
mentarios. "'l :."'\.~ '•'•<-

' León 6 de marzo dé 1923:y'-.;'-'-'•"' 
, : J o i i dd Rio Jorge '•' 

.•;5njncio 
Hago saber: Qaepor D . Valentín 

López Vidal,..vecino, de Val8eoo,.8e 
ha presentado una instancia acom-
paflada del correspondiente proyec
to, solicitando autorización para 
instalar una central en un molino de 
su - propiedad, sito en e l ; río de 
Campo, en las afueras del menciona
do pueblo, para el, alumbrado, públi
co y privado del mismo. ; 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin da que las 
personas o entidades interesadas que 
se crean perjudicadas, presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días, contados al. siguiente 
de su;inserción en dicho BOLETÍN 
OncuL, en este • Gobierno o en la 
A l c a l d í a correspondiente; advir
tiendo que el proyecto está de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras.pú
blicas de esta provincia. 

León 23 de marzo de 1923. 
Joti M Rio Jorge 

Aguas terrestres 

Anuncio 
Dofia Pascuala Carreras Fernán

dez, vecina de Alvares, acude a éste 
Gobierno civi l , manifestando que 
desea inscribir en los registros de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, el referente a una fábrica de 
aserrar maderas, que posee , en el 
casco de dicho pueblo, y que" fun
ciona, sin interrupción alguna, des
de hace más de 20 afios, con aguas 
derivadas del río Boeza, por su mar
gen izquierda. . . 

Lo qué sé hace público para que 
en el plazo de veinte días a .contar 
de' la fecha del"'presente" BÓLITÍN 
OFIOUL, 'puedan' presentar' sus' ré-
clamaciones, bien directamente an
te mi autoridad o por mediación de 
la Alcaldía de Alvares, los. qué se 
consideren perjudicados con la ins-
cripoión de que se trata. 

León, 3 de abril de 1926. 
. . .;•: El Gobernadór, 

l •̂ ?*<! «fe'VWo Jorge 

• .Hota-annneio . , . 

' . ̂  'ÁOtTAS '' ' 
Hago saber: Que por D . Eugenio 

Piéz Diez, vecino de Bembibre, se 
ha presentado una instancia solici-
.tando derivar; porcia-.margen Jz-
quierdá del rio Bóéza, 1.000 litro» 
de agua por segando, mediante una 
presa qnesa situará eíi el sitio deno
minado «Lps Arrotos», con él fin de. 
producir í ue rz í motriz para úsoíin-

-dústrialeswf;;. i ; . : -" .• . ÍV.Á ' 
•. Y cumpliendo lo dispuesto en - el 
artículo 10 del .Real decretó de .5 de 
M^«iil^.49'.f9I8^¿dimíÚ!s&-se 

S'ubliqae ésta'petición éñ éf BOLKTÍS 
PICIAL de la provincia, - para que 

dentro del plazo, de treinta días, 
cóiitádos^al siguiehté' de.su publica
ción en éste'periódico Oficial y. íjue 
téríniñará a lás'dóce horas '3el: día 
' . ^ M ' . f i ^ h^-tít&^'iñiasnijÉá el pé-
tioionarib sii proyectó ^ admitir 
otrós también'que t«ngan el mismo 
objeto.qüe ésta pétición,óc séan' in-
cómpatibles'con'óli; ::.'::^'-.r 
"Léón, 23de marzo dé 1926. 

• '• '•; ' . . J o r t M R i é J p r g » 

J U N T A D E CLASIFICACIÓN 
V BBV1SIÓN DB LA PHOVINCIA DS LBÓN 

Anuncio 
Para conocimiento de los seflóres 

Alcaldes dé la' provincia, se previe
ne qüé desde el día 18 del actual 
darán, principio las sesiones para la 
revisión dé' los mozos sujetos a ella 
alas diez de la inaflana, en lugar 
de'lás' uuévé como venía' efectuán
dose.. 

León, 12 de .abril de 1926.—El 
Coronel-Presidente, Francisco Alvar 
res. . . , • 

.. ADMINISTRACIÓN 
D E R E N T A S PÚBLICAS 

DB LA PBOVNOIA DK LKÓN 

Negociado de industrial 

; Circular 
En cumplimiento del articulo l * ' 

del Beglamento dé' la contribución 
industrial, se previene a los soñoivs 
contribuyentes por tal concepto, su 

http://de.su
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e»ta. capital, que a partir del día i » 
la 'pablicación de este anuncio, se 
hallará de manifiesto eq esta Ofici
na, para su examen, la matricula de 
industrial, por término de diez dias, 
todos los laborables, desde las nueve 
de la mañana a trece .de la misma, 
para que: los.' interesados' puadan 
enterarse de su clasificación y cuotas 
y hacer dentro del mismo plazo, Ja 
reclamación que estimen oportuna. 

Lo que-se hace público en cum
plimiento del precepto réglamenta-
tario, para coaocimiento de-Ios inte
resados... . . , . , , 'v-

Iie<5n 6 de ábrit 'de 1926.—El Ad
ministrador de Bentas',' Ladislao 
Montes. 

^ i isr -A- s 

DON PÍO PORTILLA Y P I E D R A ; 
INOKNIKHO j m DKC DISTBITO HI-
HKBO DI mtk PROVIMCIÁ. 
Hago saber: Que por D. Nicolás 

Boal Bazaco, T e c i n o de Pola de Le:' 
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 
del mes de marzo a las doce, una: 
solicitud de registro pidiendo 12, 
pertenencias para la m i n a - d e - p l o m o 
llamad» Fif i , sita en el paraje Sola-
pella, término de Genestosa, Ayun
tamiento de San Emiliano; y linda: 
a l N . , con leneuo comán^al -Ev; 

"prados de Encarnación Alvarez y 
Francisco Fernández; por , el S.-, 
prado de Genaro Alvares; y por el 
O. , con terreno común y ^e Celesti
no Alvarez. Hace 1» designación de 
las citada* 12' perUhsncias, en la 
froma siguiente,- con aireglo :al-nor-
te,magnético: p. jj ..niJiv ".i. ,.: •!>•• • • 

SK tomará.como .punM.de partida 
el ángulo O. del-prado .cerrado .de 

. mampostería.en seco^qi10 Gena
ro Alvarez vecino" líe Genestosa p o r 
s e e en Solapefia, y desde' é l se me
dirán 220 metros aliO; "16° N . , y se 
colocará iuna estaca auxiliar; de ésta 
600al N . 40°E . , la 1.a; de ésta 100 
ál O. 40» N : , la 2:*; de ésta 100 o 
al S. 40° O., la 3.*; da ésta 100 al 
E. 40° 3.Í la 4."; de é s t a 300 a l N . 
40° E . , la 6.*; de éeU-lOO á l E . 40° 
S.,-1» «-'i de ésta 200 al N . , 40° E . , 
la 7 "; de ésta 100 al O. 40» N. ,1a 
8. y' dé ésta con 100 a l S. 40° 0 . , 
se'llegará 'a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

l.ó que se anuncia por medio del 
presente edicto- pare cjue en'el tér-' 
minó de'eeeirít* dias, contadosdes-
4« su techa, puedan, presentar en el 
Gobierno civil .ana oppsioiones -l.os 
que se consideraren con; derecho a l 
todo b parte ;d¿l' terreno" solicitado, 
según previene et'!art.-'28-deV Re-
üWento y Beal orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.317. 
León, 24 demarzode 1926,—Ho 

1'miUla. 

Hago saber:'Que por D . Perfecto 
González, vecino de TOITO, se ha 
Presentado en'él- Gobierno civil de 

está provincia en él di» 8 del mea 
de marzo alas diez, una solicitud 
de registro pidiendo veinte perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Marta, sita en el pataje Eras 
de Muriel, término dé Santa Mari
na, Ayuntamiento de Albares. Ha
ce la designación de' las . citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . SI.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo N . dé la entrada de una 
casa, propiedad de Alonso Silvan, 
vecino del mismo, y desde él se mo^' 
dirán 200 metros al N . , y se colo
cará la 1.'estaca; de ésta 100alE.r 
la 2.*; de ésta 100 a t N . , la, 8;.*; dev 
ésta 400 al O. , la 4.*; de ésta 600 
a l S . , la 5.*; de ésta 100 al O. , la 
6.*; de éxta 100 al S., la 7.*; de ésta 
400 al E . , la 8.f; y de ésta con 300 
a l N . , se llegará al. punto depar
tida quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. ,. 

Y habiendo hecho constar este in.-^ 
tensado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido por la ley, se hax 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
.tercero.-' • :•• ! :<.•; . 

Lo -que se anuncia por medio - del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* des
de, su. fecha, puedan presen tar - en el. 
Gobierno civil sus oposiciones loe-
que se consideraren con derecho al . 
tolo o parte del terreno solicitado, 
según previene r l art. 28 del Begla-
mento y Beal orden de 5 de septiem
bre de 1913. 
=El expediente tiene el núm. 8.S19. 
- León 24 de marzo de 1926.=-P<o 
Portma. 

Administraeióñ : 
. .. M u n i c i p a l 

Alcatdia coiutttueional d i 
León 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del moao José Mayo Escude
ro, n." 168 del reemplazo del- co
rriente año, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar 
la ausencia por más de diez afloe en 
ignorado paradero de su padre don 
José Mayo Delgado, y a los efectos 
dispuestos en el articulo Í93 delBe-
glamento parala aplicación.de la 
vigente Ley de Beolutamiento y 
reemplazo del Ejercito, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento, de la-existen
cia y actual paradero del referido 
Son José Mayo Delgado, sé sirvan 
particípalo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible. " 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado D . Joeé Ma
yo Delgado para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en ol ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fine* relativos a l servició militar de 
su hijo José Mayo Escudero. 

E l repetido José Mayo Delgado 
tenía al tiempo de ausentarse las 
sefias siguientes: • 
: Estatura, alto; pelo, moreno; bar

ba, redonda; bigote, largo; y ves
tía ordinariamente de obscuro. -

León 10 de abril de 1926¿—El 
Alcalde, F . Boa de la Vega. • 

DEPOSITARÍA P E FONDOS M U N I C I P A L E S D E L E O N 
Tener trimestre de 1985 a 1986 

CUENTA justificada que rinde esto Depositarla de ¡as operaciones de ingre
sos y pagos verificados en el trimestre expresado. 

i C U E N T A . FOH. C O N C B F T O S 

i . " 

e.0-
7. « 
8. " 

16.- : 

DíGBESOS 

•Renta»... 
Aprovechamiento de bie

nes comunales 
Subvenciones 
Servicios munioipalizados 
Eventuales y extraordina

rios.. 
Arbitrios con fines no fis-
- cales... .-. 
Contribuciones especíale*. 
Derechos y tasas.....-. 
Cuotas, recargos y partici

paciones en tnbutoe na
c ionales . . . . . . . . . . 

•Imposición munic ipa l 
• M u f t a a . . . . . . . . . . . . ; . ; 
Mancomunidades.... 
-Entidades. menores... 
Agrupación forzosa del 
.. Municipio 
B**altas . . . . . . . . . . 

Totai de ingresos . . . . . . 

P A G O S 

-Obligaciones generalas:. 
-Representación municipal 
-Vigilancia y seguridad..-. 
rPolicia,urbana y rural. . . 
- R e c a u d a c i ó n . . . . . . . . . 
-Personal y material de ofi

cinas..... . . . . . . . . . . . . 
-Salubridad e higiene..... 
-Beneficencia: . . . . . . . . . . . 
r Asistencia social . . . . 
-Instrucción públ ica . . . . . . I 
-Obras p ú b l i c a s . . . . . . . . . . ! 
-Monte*. .! 
-Fomento de. los intereses 

comunales. . . . . . . . . . . .1 
-Servicios municipalizados 
-Maneomunidades........ | 
-Entidades menores......! 
-Agrupación forzosa del 

M u n i c i p i o - . . . . . . . . . . . . ] 
-Imprevistos. 
-Resultas. . . . . . v.- . . . ' 

TOTAL 
del trimestre , 
anterior por 

. operaciones . 
realizadas 

Operaciones 
realizadas / 

é » 
este trimestre 

TOTAL 
délas - . 

operaciones I. 
. .hasta 

este trimestre 

Pesetas Cts. Pesetas Cta. Pesetas Cts. 

3.173 06 

1.793 60 
» » 

36.078 29 

726 > 

101.620 98 

61.538 02 
287.089 83 
. 1.060 » 

1.120 99 
60.968 36 

545.088 26 

106.620 58 
. . 849 86 

48.460 58 
26.623 73 
•12.181 38 

36.682 23 
34.027-89 
44.811 10 

1.926 24 
9.680 89 

89.207 40 
78 06 

4.048 • 

6.141 30 
9.725 35 

70.590 97 

2.713 65 i 
j 

4.908 60 Í 

• -I 
44.428 09 ; 

- --.'. . . > . - , » - ! 

5.886 60 

6.702 10 
» » 
» 1 » 

80.506 38 

726 • 

54.760 60 166.271 63 

36.898 57 ¡ 98.436 59 
145.766 60 482.856 43 

1.300 > 1 2.380 • > 

218 47 
10 » 

1.338 76 
60.978 86 

290.994 48 836.082 74 

66.704 83 
2.01C 92 

17.874 91 
-13:249 64 

4.823 86 

11.617 10 
41.705 34 
80 690 60 

1.067 80 
6.354 24 

67.964 82 

600 

4.169 06 
8.501 98 
1.474 82 

Total de pagos. 499.039 > 262.596 95 

171.226 41 
- 2.866.78 
: 66.324 74 

39.866 37 
17.0Q4'78_ 

48.199 88 ' 
75.738 7$ 
76.001 70 
9.994 04 

16.034 63 
147.162 22 

72 06 

4.548 . 

9.810 36 
13.226 68 
72.065 79 

761.636 95 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . . . . . • - . . 

' CÁBOO 

Pesetas Cts. 

46:049 26 
290.994 48 

387.043 74 

DATA por pagos verificados en igual trimestre 262.596 95 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe • 74.446 79 
León, a 1.° de abril de 19¡26.=E1 Depositario, S. Suárez. 

INTEBVENCIÓN D E FOJTDOS MUNICIPALES 
Examinada la precedente cuenta, está en todo conforme con los asien

tos de los libros de Intervención a mi cargo. 
León, a i . " dé abril de 1926.=E1 Interventor, José Trébol.—V.° B.°: E l 

Alcalde, F. Boa dé la Vega.=Comisión permanente.—Sesión de 8 de abril 
de 1926.—Aprobada: F . Boa de la Vega.—P. A . de la C. P., Antonio 
Marco. 
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', ALCALBÍ A COjrSTI T U CIO S ' A L B E Y E G A M l l l í 
EiKCÜCldN B E t T U J i DE APBQyBCHAMENTOS PABÁ EL ASO FOBE8TAL DE 193$ A 1926 

S U B A S f A D E w.^u^u-r-,^.-. ; 
De conformidad con lo p«nmgs»<io «nel rpferidorpUn, de »proyechamiento«; se sacmn á pdblic» subwt* Ua modero» q u e » detallan enl » siguiente 

reUoión J-IÁ-subaeta se celebrará«n U Ctisa-Gonsistorial de este Ayontamiento, en loa días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la 
celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, ademis de las disposioionee generales de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas a tal efecto; debiendo consignar en la Depositaría del Ayuntamiento el diez por ciento del importe; que se elevará al veinticinco al 
hacerUadjadiowS>6¡¡<' •. • - T ^ - Í " - - .>. 

rvo r.iiz'jairL 

fhmomiMrtttn del minie Pneblo a que pertcocce 

MataPedroso yJuaco. . . Perreras.... 
Idem iValdehnesa 

| Armada.-. -
¡Idem'. . . . . . ; 

Pardomino y Tejedor.. . . . . . . . . . .IVegamián. 
». c • » jldem:..^.-;, 

6 6 4 r l d e m . . . . . ' . ) Lodares 
• •» • • ' ' Idem.. . . . . 

Idem;.. . 'Armada. . . 
f»' v,! .-' » • »: . • . : |Idem...... ... 

I d e m . . . 'Pallide 
Idem... • . . . . . . i . . . . »•. . . . v i . ; . Beyero...... 
L a Pella y otros Campillo.. 

.668 
668 

-660r, 

,664 

664 

664 
664 
666 
667 
668 Regalar.. 

Plantido y sos agregados. 

: 669 ' Los Bíos y Los Nonos. 

Bucayo.. 
Utrero. .-¿.¡ 
Idem.......... 
Quintanill». 

E»pede 
.-.ufa— 

tEoble.. 
I'r.-.-
poblé . . 

|Eoble.. 
Bayá ' . . 
Boble.. 
[Haya.. 
Boble.. 
Haya.. 
Haya.. 
Hayif.. 
Boble.. 
Boble.. 
Boble.. 
Haya.. 
Boble.-. 

I Voluafien. 
t en rollo y 
con cortesa 
I _ i i li 

19 
, '6' -

5 
'6: 

26 
26 
10 
10 
6-
6 
5 
6 

10 
,10 
» . 
10 i 
10 

tmMaciMi 

144 
60 

. 90 , 

460 

180 

110 
. 80 

: 80 
120 
190 
400 
190 

1.* 

ir 
. 1 A 

1* 
1.* 
1.* 
1.* 
r." 
i.* 

¡Irá» 'lugtff las nufuutai 

Abr i l . 98 
,23 
23 

8-
9 

10 

10,30 

11,80 

12 
9 . 
9,80 

10 
10,30 

l 1 , 
11,30 

OBSERVACIONES 

Vegamián 6 de abril de 1926.=El Alcalde, Federico Castafi¿n. 

' AJcnldla constitucional dé 
Alija de lo» Melona - . 

Continuando }á. ausencia por mis 
d* diez állos en igifóra-To paradero, 
dá Kiciinor Martiñez, pútre del mor 
z d i é ó u MartíneiESpet, y Antonio 
Alónsb'Casado, hermano del mozo ' 
Cándido Alonso Casado, ambos,del 
reemplazó de Í92S,1 se anuncia al 
público para qué l is ^personas que, 
tengan noticia dé los.indicados . in
dividuos,.lo pongan en oonocimien-; 
tó 'de'esta !AlcaIdiia\ a IM efectos de • 
Quintas. , . ' 

Alija de los Melones 6 de abril de 
1926.".El Alcalde, Adriano G . V i -
llaboa. 

Alcaldía conttitucional de . 
CabnVane» ¡ 

Propuestas por la Comisión per- :¡ 
manente- • unas > transferencias • de • i' 
crédito, dentro de los^e í presupues- {' 
to municipal ordinario paraelpre- ¡ 
senté ejercicio; del capitulb^T.", ar
ticulo 6.°, alcapitulo 1.°, art. 11, y I 
al capítulo 17, articulo único, per
manecerá ol expediente expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento,' por espacio de quince días, 
a log, efectos reglamentafips. 
'.ÍCabrilt^nes T dé'abñi'de 'lÓaB.^V. 
E l Alcalde^ José Térriáridez. 

L' ' Alcaidía cómiitücional de ' 
i:'- . : .u-'i; l a .Soi la . . . . 

Por este Ayuntamiento y a peti
ción dél padre del mozo Constantino; 
García Castró;;.niíürí7 fiel.,alistar 
miento del reemplazó... áctusí,. se 
instruye expedienté'jústificátivo pa
ra' acreditar la auseñciá' poi' más dé 
diez años e ignorado paradero dé su 
hermano Manuel García 'Castró; y a 
los efectos dispuestos én los artícu
los 276 y 293 del vigente'Béglá-

mento de Quintas, se publica el 
presente para que las personas que 
tengan noticia del referido Manuel 
García Castro, lo comuniquen a esta 
Alcaldía, a'loe^efeotoS'de1 Quintas'. 

La Bobla 9 de abrü-dé 1996:=E1 
Alcalde, Joaquín García! •'-.. 

r -

Adminisíración',,^ 
—_—_-_ de Justicia 

Cédula de citación 
En virtud de lo . acordado por el 

Sr. Juez de instrucción (]e este par
tido D.. Juan Serrada y Hernández, 
en providencia.deísta :fecha>.dicta-
tada en carta orden de la Supenori-
dad dimanante, del sumario núme^ 
ro 22, de 192o, por delito de estafa 
y hurto, so cita al testigo Eloy Ho
ces Cortina, domiciliado últimamen
te en Matallana, para que compa
rezca el día 19 del actual, a las diez, 
ante la Audiencia provincial de 
León, al: objeto de asistir a las se
siones del- juicio oral en dicho su
mario; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio de ley. 
' L a Vecilla, 9 de abril de 1926.= 
E l Secretario,' Gonzalo T ; Espinará 

.Juzgado mnnicipal de La Rebla 

; EDICTO . • • • 
Don. Antonio Gonzálea Bodriguez, 

Juez ̂ municipal':de lia'Bóbla y su 
:-término (León). .. 

Hago .í^ber:. Que para,liacer pago 
a D."* Adolfo López Cañón, mayor 
dé'édá.d^'casado, propietario y, ye-, 
cinó dé ésta jVilla, dé la cantida'd de 
cñátróciéiitás pesetas e interés legal 
y costas';dél', incidehté' qué :.£on éíí 
deberle D . Agustín Moran viáuel^ 

y su esposa D.* Encamación Jíuftiz, 
vecinos de Babanal de Fenar, pue
blo de -este Municipio, se saaa a 
pública.subasta y como de la; pro^ 

S¡edad de los deudores, la siguiente 
nca rústica: . , • ;-• 

.•-Una finca.' rústica; eü término de 
Babanal de Fenar; Municipio de L a 
Bobla, sitio al, lado de las Casas, se-
oana; cabida de diez.y^ocho áreas-y, 
setenta y ocho centiáreiu, la. mitad 
próximamente labradío: linda por 
el. Norte, con finca de Ramón Gon-
siles; Snr, ¡con casa de los deman
dados;. Este, con 'Manuel Diez, - y 
Oeste, : con.. Francisco Bodriguez; 
valuada ,en ciento treinta y cinco per 
setas (186). ,.. 

E l remate tendrá lugar el día 
treinta del actual, a -las once, de la 
mañana; en -la - audiencia.- de -este 
Juzgado, sita- en la Consistorial, 
haciendo. constar que no se admitir 
rán postulas que no cubran las, dos 
terceras partes, de la tasación,.-ni l i -
citadores. que. no consignen previi-
mente. en la mesa del- Juzgado el 
diez por ciento del valor de aquélla; 
y no.existiendo títulos de propiedad 
de la fincaiembsrgada, el rematante 
habrá dé conformarse con testimo
nio, del acta. • : . : - . . • ' . 

Dado en L a Eobla, a tres do abril 
demilnoveciontos veintiséis.=Juan 
Antonio .González^? .:S.'iM;:: Bien-. 
venido Gutiérrez. ,..:*••; 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

, Siendo llegada la época del arrien
do del puorto y limpia de la boca-
prosa Lunilla, se anuncia en el Bo-
LKTÍN OFICIAL fie la provincia para 
el (lia-18 de abril, y horade las dos 
de la tardé, bajo el tipo de • 1.000 
pesetas.' 

Sotico,. 18 de abril de 1916.=* 
Manuel Boy.=»Teófilo.Martínez. 

MEíEBO I N D U S T R I A L 
' L E O N E S A (S. A.) 

Por no haberse reunido el número 
suficiente de accionosv conforme al 
artículo 19 de los Estatutos' sociales 
para la celebración de -la Junta ge-

' neral.extraordinaria anunciada para 
el día 26 de octubre pasado, se hace 
en quinta convocatoria para el día 
80 de ios corrientes, a las dieciséis 
horas, en la calle de San Lorenzo, 
número-9, bajo, para tratar de los 
asuntos indicados en las convocato
rias anteriores, o soa estado y diso
lución de la Sociedad. 
' Para la asistencia y funciona
miento de la misma se . observarán 
las prescripciones de. los artículos 
16 y siguientes de -los'Estatutos so
ciales. 

León, 12 de abril do 1926.=Por 
el Consejó de administración, El 
Consejero-Delegado, Pedro Gómez. 

En los días 16, 17 y 18 del mes 
actual, tendrá lugar, la rficaudación 
voluntaria del 1,° y 2.° trimeétre del 
Repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntainiento-y,alÍo-'actuftl, 
y'el día 26 dél' mismo éh el domi
cilio del Recaúdadór, pasado los 
cuales se procederá a bacería efec
tiva, por lavía-deapremio. 

Pozuelo del Páramo, a 12 de abril 
dé 1926.=E1 Recaudador, Elisardo 
Rodríguez.—V.» B;" : EV Alcaide, 
Felipe Rodríguez. 

LEÓN;,1926, 
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